
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 
INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V),  9 de febrero de 2024 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 099 
PALMIRA, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACION No. 2023-516 

                            

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que, en el auto de 
admisión de la demanda, se omitió indicar el valor de la caución, se procederá 
adicionar el numeral QUINTO del auto No. 001 de fecha doce (12) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024) en el sentido de indicarse el valor a prestar de la Póliza. 
 
En razón a ello, se 

RESUELVE 
 
UNICO: Para efectos de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
Inmobiliaria del bien inmueble objeto de este asunto, debe la parte actora 
PRESTAR CAUCIÓN mediante póliza por valor de $ 19.200.000.oo a fin de 
responder por los perjuicios que se llegaren a causar con la práctica de tal 
medida.  
 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  015 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    16 de febrero de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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